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nÍé'. central, la discordancia entre la relación general 
(fiebre, pulso. respiración) y el aleteo de la nariz y 
grado .:te clisnea, sin descuidar los estertores crepitan
tes inspiratorios de pequeñas burbujas aparecidos con 
la tos provocada. 

4." Procedienclo según los dictades de una sana 
dínica, se evitaran ruiclosos fracasos, estableciéndose 
t·n buen diagnóstico que servira de elemento basico 
p; tra nn científico pronóstico y un acertado v rapido 
plan terapéutico. 

CRON ICA 

EL PRIMER CON 6 "R E S O 
DE SANIDAD MUNICIPAL 

por el doctor 

J. VANR ELL 
de Barcelòna 

En el pasado mes de mayo, tuvieron Jugar en nues
tro país diversos actos sanitarios, todos importantísi
mos, que evidencian, de una parte, la trascendencia de 
la política sanitaria hace poco iniciada, y de otra el 
interés, entusiasmo y emulación que ha despertado entre 
nuestros profesionales el nuevo intento de reorganiza
ción de 1111estra higiene pública. 

Los actos a que aluclim0s son : la Asamblea general 
de Federaciones Sanitarias, celebrada en Cuenca; la 
:\samblea de Inspectores ;\lunicipales de Sanidad; la 
Reunión de Subdelegrdos de l\Iedicina y el Primer 
Congreso de · Sanidacl Municipal. celebrados en Ma
drid. 

El último, por su especial significación y posible in
fluencia en la vida de los municipios, debe merecer 
nnestra especial atención. 

Coincidiendo con la Asamblea de Inspectores Muni
r ipales de Sanidad. la Asociación Nacional de Médicos 
Titulares "firmemente cleciclida a que la Sanidad Na
cional saiga de su postergación y ocupe un plano pre-

. fe rente en la atención de los ciudadanos". organizó 
unas reuniones exclusivamente técnicas y destinadas 
al estudio de problemas sanitarios concretes, no solo 
con la intención de trazar nuevas normas para su 
eficaz y provechosa solución, si no t2mbién para crear 
alrededor de los mismos un ambiente nacional de com
prensión. 

El éxito del Congreso ha superada a todas las es
peranzas, poniendo de manifiesto algo que ha consti
tuíclo par~ algunos una rc\·clación. Tanto las ponencia~ 
como los clepates snscitados alrededor de hs mismas 
han transcurriclo en un tono de mesura que ha produ
cido en los especta.::iores la mejor impresión: ponentes 
y contraopinantes pertenecían en su mayoría <t los mé
dicos rurales o a poblaciones de order1 secunclario, de
mostrando.se una vez mas que entre las filas cle la hu
milde y casi anónima medicina rurc:l, se encuentran ca
pacidades e inteligencias austeramente formadas en la 
¡;ole:lad que clestacarían brillantemente en cualquier 
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Congreso científica de los que en todo boato y proso
popeya acostumbra a organizu de cuando en cuando 
el pulido protomeclicato urbano. 

Señalamos con satisfacción este hecho significativa 
por cuanto ello demuestra en nuestros titulares un~ 
prepar~ción y un espíritu que estaba lejos de ser sos
pechado y que constituye la mejor garantía de viabili
dad de los nuevos planes sanitarios. 

La Sesión inaugural del Congreso tuvo lugr r en la 
r~eal Academia de Medicina, presidienclo el Ministro 
de la Gobernación, y en ella d Dr. MuRILLO, Director 
general de Sanidad. desarrolló un importantísimo dis
curso en el que puso de manifiesto los propósitos del 
Directorio y ·sus v<stos planes de reorganiz<trión sani
tm·ia. "Vi ven en las comarcas rural es". di ce et Doctor 
M URILLO. "diez y s eis millones de españolec;. Higie
nizar esta gran masa sera mejorar España". "Sereis los 
funcinnarios mas útil es de l<t nación,. añade, "si con· 
siclerais la medicina preventiva como el sector predi
lecta de vuestra profesión". 

Los temas oficiales del Congreso. todos t>ltos in
teresantes y de actualidad, fueron brillantemente des
anoltados por las ponencias. 

He aquí. extractadas. las conclusiones df'fi.nitivas 
amobaba~ por la Asamblea: 

Tema I.-"La viviencl?. en los pequeños M unicivios. 
S••s clefectos v manera de corregirlos." Ponen te: Don 
1\fanuel F'lm~:\:-.;nEZ ALDAMA. Almadén. 

- La inmensa m;,.voría .:]e las viviendas en los pe
oueños Municinios ca •·eçe de salubridad v hahitabili
<iad: urge. pues. que el Est~clo haga una. clasificación 
s<•nitaria de las vi\·icndas económicas v que dkha cla
sificación regule la renta que deba p~oducir cada in
muehle en relación al ~ lquiler. 

-T ,os patrones de construcción de Ja vivien da eco
n0mka en el mn~lio rural. son casi idénticos para cada 
región. 

- Del emnleo ~!e materiales nrocedentes de derribos 
rJ., hornos de calcinación rlel cimbrio. resultau "casas 
tóxicas". rtañosas n<ra s us ha hi tantes Y. ba i o es te con
'ento. clebe prohibirse en absoluto su . utilizadón. 

- Los sótanos deben ser excluídos como hahitacio· 
nes de dormir o de estar. en todos los casos. 

-Igu?lmente deben prohibir~e los suelos de veso 0 

tierr~ \' las techumbres de paja vegetal. dehiendo los 
entahiçados ser rellena.dos con materiales ligero~. poca 
cnmh11stibles e impermeables. 

-No se dehe n~rmitir el habitar una vivienda recién 
construída. mientras su coeficiente de humedad ~ca 
mavor del t; por I .000. 

- Dehe favorecerse la rlifusión de rasas de teiaclo 
olano que 1meda usa•·se a m?nera de los terradM 0 

terril7ilS de <~kunas t·e!!Íones españolas. 
- En la vivienda rural esnañola. la p,roporción apro· 

xim~ ela entre hahit<~ntes \' el número de hahitacion~s 
disnonihles. es la de cnatro a uno: existe. pues. hact· 
namiento. caus<~ de morhiliclacl y mortalidad exagera
rl ., s. nne ttrge corregir. 

- Tocl<1 vivienda dehe contar con una perfect?. aun
quc sen ciTl<~. instalación para la ev<Jcuación de excre· 
uts . En los puehlos pobres o en · los barrios míseros. se 
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podría permitir la unión de varia s casas que . posean un 
foco séptico único, instalado higiénicamente. 

-El <)O por roo de las viviendas -en los pequeños 
Municipios no tienen retrete. Urge, pues, obligar a los 
propietarios sn instalación, a razón de uno oor familia 
v en !?s condiciones de higiene y evacuación que las 
Jeyes exigen. 
·-Es indispensable enseñar a la mujer en la escuela 

" mediante ejemplos pnícticos, la manera de limpiar 
~I hogar higiénicamente. 

-Debe prohibirse en absoluta la vida en común de 
personas y <1nimales. 

-Debe ilustrarse a los ciudadanos, v sobre toclo en 
el pma rnral. de los nrocedimientos n;odernos de des
trucción de los parasitos de la vivienda (moscas, ratas, 
piojos. pulgas. etc.). 

-Por el Ministerio del Trabajo, Sección de est::>dís
ticas. dehe llevarse a cabo una nueva subdivisión en las 
categorías de edificios, formado por entidade~ de roo 
a 40Q edificios, con las corresoondientes cifras de na
t? lidad, morhilidad y mortali.dad y sn relación oor r.ooo 
hahitantes. lgualmente debería procederse a la clasifi
cación por pisos .. 

Fuera deseahle una investigación acerca de la exis
tencia de las C?sas del Cancer en nuestro país. 

-Los anejos rnrales estaran incomunicados de la 
Yivienda y construídos y acondicionados higiénica
mente. 

-La morbilidad y mortalidad infeciosas, especial
mente l;- infantil. y por tuberculosis. esta en oropor
ción directa con la vivienda insalubre v la insuficiencia 
de .sus abastecimientos v medios de ~vacuadón. 

-Dehe decretarse la -total autonomía de la función 
sanitaria, dando êUtoridad suficiente al Insoector mu
nicipal para realizarla, suieto a la única disciplina de 
sus autoridacles sanitarias superiores: Inspectores de 
distrito, Provincial y General de Sanidad interior y 
Director General de Saniclad del Reino. con exclusión 
de b~ rutoridades edilicias. 

-Las Cooperativas de Casas Baratas e Higiénicas 
deben fomentarse y ampar?.rse por los Poderes púhli
cos. oor lo que contribuyen a la vivienda económica y 
rural. 

-A los efectos de evitar el hacinamiento de persa
nas en los edificios, ademas del "permiso i!e cons
truir", dehe imponerse la "licencia de habitar". en l<>s 
casas de nueva construcción, como en las de alquiler 
Ya construídas. 
. Tema II.-" A bastecimiento de aguas en las pobla

ClOnes rur2les". Ponente: Don Primo GILA R.EGIDOR. 
-El Espinar, Segovia. 

-Es de absoluta necesidad mejorar en España el 
ah~stecimiento dc aguas en las pohlaciones rnrales para 
ev¡t<r, no solamente gran número de enfermedades y 
rnuertes cada año, sino también la vergüenza de que 
nuestra nación tenga un porcentaj e de mortalidad por 
enfermedades de origen hídrico muy superior al de 
otras, que no pueden compararse con ella en condicio
nes naturales de safubridad. 

-Es preciso que hasta las mas pequeñas nohlado
nes rurales dispongan de 100 litros de agua, por ha-
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hit<nte y día, que reuna las condiciones de potabilidad 
v pureza biológica exigida.s por la Higiene. 

-Ha de procurarse que en todo momento haya se
guridad acerca del estado de las a¡;uas que surten a 
1111a poblé·ción, ohligando a que sistematic<Jmente se 
hagan analisis bacteriológicos, tanto mas frecuentes, 
cuanto mas expuestas estén a ser contaminadas. 

-Atendiendo al valor higiénico -que generalmente 
tienen las agu2s en relación çon su procedencía. se las 
oreferira po,r el orden siguiente: a) de manantiales; 
b) de pozos (artesianos, ahisinios o romano-;;. o co
rrientes hien construídos); c'j de lagos, ríos v arroyos; 
y d) de Iluvias y nieves. 

-Las captaciones. conducciones v distrihnciones de 
las ;:-guas, se haran de manera oue dichas agua'3 r¡ueden 
lo mas a cuhierto posible de contaminacione<; acciden
tales, oara lo cual se estableceran también las indis
pensa hles zonas de protección. 

-Toda agua contrminacla destinada a hehida v a 
usos domésticos. ha de ser dem\rada. Para ello. en los 
modestos aprovisionamientos de las pohlaciones rura
les . tienen especial indicación los modernos procedi
mientos de deouración por el cloro. utiliz<1ndo los nre
p<rados especiales oue varias ca~as han lanzado al co
mercio. (ca nori t. cloraminas. etc.), de verdadera efica
cia. faci! anlicación v reducido coste. 

-La legislación vigente. a pesar de las modernas 
disno,.iciones aue obligan a los municipios ;¡ r¡ne las 
cnestiones sanitarias sean su atención nreferPnte v de 
];~s encaminadas a facilitar el cumolimiento cie esas 
ohli¡r;~ciones. prestando el Est<do auxilio económico a 
los Mnnicinios con ciertas condiciones. es insnficiente 
para solucionar el oroblema de abastecimiento de aguas 
con ];:¡_ raoidez debida. 

-E,.ta labor podria redizarse ún;camente con la de
biela ranidez si constituvese función del Estado el cual, 
utilizando personal técnico dependiente del mi'lmo, rea
lizase cuantos est,dios precisaran para provectar con 
<cierto las obras debidas v las eiecutara a e:xoensas del 
Tesoro púhlico, ya que hahían de ser de utilidad gene
ra I v satisfacer una necesidad nacional. 

Tema TTI.~"Eliminación v tratamiento practico de 
exrretas y de agm s en el medi o rural". Ponen te: Don 
Alfredo DE MARTfNEZ SERfm.-Murcia. 

- Todo depósito séptico (hoyo de estiercol. va so de 
retrete. etc.), dehe construi:rse exclusivamente de hor
mig-ón arma do, au e hace mas di fíciles las fugas. 

-Los hoyos de estiércol seran reglamentados en 
c~~:mto a su c:listancia v orientación con respecto a la 
Yiviencla. . 

-La camara de gases de los retretes. estarà separa
da de las habitacioñees medirnte cierres hidd.ulicos en 
las cañerías (si fones). 

-Los vasos de los ret,retes. serean del tipo "Mou
ras" v si la clotación de agua lo permitiese, un modes to 
alcantarillado. 

-El 2lejamiento de las aguas fecales de los puehlos, 
se llevara a efecto mediante canalización adecuada o 
tanoues especiales, los cuales se llenaran por medio de 
bomhas. 

-EI destino ulterior de estas aguas sera dt> utilizar-
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las como abono mediante riegos o su incorporación al 
terreno. 

Tema IV.-"Profilaxis de las infecciones de origen 
híclrico". Ponente: Don Faustino ZAPATERO.-Trede
humos, Valladolid. 

-Las infecciones de origen hídrico m;Ís genuínas, 
y, a la vez, mas importantes baj o el punto de vista epi
demiológico, son en fermedades. evitables, por ser hoy 
día conocido perfectamente su proceso etiológico. 

-El procedimiento mas aceptable para la depura
ción de aguas en el medio rural, es la javelización 
r. utomitica. 

-La vacunación es el medio mas eficaz de limitar 
la extensión de las epidemias de origen hídrico, por 
estar dotado este p¡rocedimiento de un gran poder in
munizador. No por eso que::lan excluídas la<; medidas 
de caracter general profilactico. 

-La inmunización local de "Besredka", parece el 
medio mas científica para conferir resistencia a los 
organismes contra el poder patógeno de los ~érmenes 
específicos de dichas infecciones. 

-Es· necesario organizar un programa de enseñan
za higiénica popular, así como la creación de organiza
ciones profihí.cticas dirigidas por personal competente 
qne resicla en la cabeza de partido (sub brigadas sani
tarias), bajo la inteligente ficalización de la Inspección 
provincial de Sanidad. 

-El esfuerzo profilactico realizado para hacer des
aparecer los peligros inherentes a los portadores de 
gérmenes, no ha dado los resultados esperades. 

-En profilaxia rural, descubiertos los portadores 
de gérmenes mediante las organizaciones profilacticas 
propuestas, no queda otra cosa que hacer que aconse
jar e ilustrar al portador sobre la responsabilidad mo
ral que contrae, si no observa las prescripciones hi
giénicas para disminuir el peligro que como factor de 
contagio representa. 

-Deben dotarse a las localidades rurales de sistemas 
de aducción de aguas potables. 

-Todas las localidades nu·ales deben organizar sis
temas de evacuación de inmundicias. 

Tema V.-"Mortalid<. d infantil en el medio rural". 
Ponente: Don Alejandro FRÍAS Rorc.-Reus. 

--La mortalidad infantil en el medio rural, es en 
España enorme. 

-Es posible rebajarla sensiblemente de modo relati
vamente faci!. 

-'El Cuerpo de Mé::licos Titulares Inspectores mu
nicipales de Saniclad, es el factor principal para esta 
lucha de higiene social. 

-En las poblacionees rurales, el Inspector de Sa
nidad debe de establecer una Cunsulta hebclomadaria 
de higiene infantil. 

-Debe pedirse al Gobierno haga obligatoria la asis
tencia semanalmente a dichos Consultories, a todos los 
niños menores de un año, imponiendo sanciones a los 
pac~res, nodrizas .y a toda persona que tenga a su cui
dado niños de dicha edad, en caso de incumplimiento 
de dicha disposición. 

--Que se establezca en los puehlos de poco vecinda
rio, aunque sea rudimentariamente, desempeñ~do por 

• 

tos Titulrres, la Inspección 
ciendo un programa mínimo. 
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médico-escolar, estahle-

-Que se organice el Cuerpo de Comaclronas d 
modo que todc.s las poblaciones de España, nor P~q e 
_ . . b' · tte
nas que sean, tengan este servtc1o cu terto por perso 

1 ' 1 · f · 1 na competente y con tltu o pro estona , y que a los est _ 
I. 1 1 - el . . tt e .tOs e e Hl carrera se es ana a conoclmtentos de Ptte-
ncultura. 

-Que entre las obligaciones de las Comaclronas 
mas de la asistencia de los partos, se les exija den c~n~ 
sejos a las madres, ayuden a los titulares asistiendo 
las consultas semanales de Higiene infantil, practican~ 
do las pesadas y lo que les indique el f<cultativo que 
dirija dichas consultas, y practiquen visitas periódicas 
durante el primer año de la vida de los niños, con el 
fin de comprobar el cuidado, la limpieza y el régimen 
alimenticio que la madre prodiga al hijo, dandole los 
oportunos consejos en los casos necesarios. 

-El Gobierno debería dictar las oportunas órdenes 
para que las Maestras N2cionales, y de modo especial, 
en las poblaciones rurales, enseñen a las niñas rudiinen
tos de Puericl' ltura. 

-Tema Vl.-"Estadísticas de mortalidad y mor
bilid?d. Su técnica y su valor."-Ponente: D. Alfredo 
CANAL . CoMAs.-Granollers, Barcelona. 

-Las estadísticas clemografico-sanitarias (nataliclad, 
morbilidad y mortalidad), son la base y fundamento 
de toda legislación social que tienda a defender la sa
!l'd y vida de los ciudadanos. 

-Para que las estadísticas sanitarias adquieran su 
justo valor, es necesario implantar un rigorisme téc
nico en su confeción, estableciendo premios y sancio· 
nes efectivas. 

-La eficacia de los datos estadísticos sólo ha de 
conseguirse: 

a) Unificando el sistema de inscripción obligatoria 
actual, con persecución penal de los que no cumplan 
con la Ley del Registro Civil. . 

b) Declaran::lo de uso oficial en to dos los M unict· 
pios de España, el modelo de certificada de defunción 
que se acuerde establecer. A dicho efecto, se propone 
el que acomp<:ña a esta ponencia. 

e) Estableciendo en firme la obligación de declarar 
las enfermedades infecto-contagiosas, aplicando. en es· 
cala gradual. las s~nciones necesarias a los que no cum· 
plan con tal obligación; y 

d) Selecciomndo el personal encargado de la reco· 
pilación estadística en los Registros Civiles, como en 
las oficinas del Instituto Geografico y Estadística y sus 
Delegaciones provinciales, particulapnente en el 911e 
se halle encargado de los registros de mortalidad, sten· 
do en el medio rural, los Inspectores municipales ~e 
S:- nidad los que se encarguen de recopilar! os Y clast· 
ficar los 

b·rdad -Oue se separen de las estadísticas de mor 1 
1 

v mo";talidad infeciosas las causas corresponclientefl a 
Ías enfermedacles llamadas exóticas ( cólera, pes te, e· 
bre amarilla, etc.), que se notificaran especial Y u,~gen· 
temente por medio de tarjetas creadas "ad boc · 1 

-Que a la lista de enfermeclades infecciosas, actt~a: 
mente declaradas obligatorias de notificación, se an 
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d Para to do el país, las "fie bres para-tifoideas A. y 
an, 'F' b d M 1 " Q d' · · B.", y Ja ' 1e re e a ta ... ~e se e, asm:1smo, au-
. ización a las Junta s p,rovmc1ales de Samdad para 

dtor larar ohligatoria en su jurisdicción provincial, la 
ec d I · I · f · f' ¡jficación e e etermmac as 111 eccwnes que no Jgu-

0011 en la lista oficial, con caracter transitorio. 
ra -Que a fin de subsanar las causas de error estadís
t'co que actualmente se cometen, se establezca: 
1 

a) Que en el certificada de defunción, se · consigne 
la enfermedad primaria que ha ocasionada h muerte, 
v las causas secundarias y complicaciones que hayan 
~ohrevenido en el curso o al final de la afección mortal. 

b) Que a los fines de la mejor adaptación de los 
nombres de las enfermeclacles mas comunmente usados 
en la practica, con los que figuran en la Nomenclatura 
internacional. por el Real Consejo de S?nidacl. se for
malice un estudio de dichos nombres, excluvendo todos 
aquellos que por su imprecisión o por facilmente origi
nar dudas respecto a la verdadera causa que ha deter
minada la muerte, sean precisos de excluir o no acon
sejar su empleo sin las debiclas aclaraciones; v fijando 
las normas mas apropiadas para evit~ r toda dificultacl 
de est e ca racter. 

r) Que se instituya el parte o notificación confiden
cial, a los fines exclusivamente estadísticos, par;;¡_ todas 
aquellas afecciones que involucren, en determinados ca
sos, una declaración que puecla perjudicar los intereses 
morales o mêterjales del interesado, en particular cuan
do se trate de notificar casos de tuberculosis, cancer 
y en fermedades venéreo-sifilíticas. 

d) Que en los certificados de defunción se consig-
ne detalladamente el día, mes y año de nacimiento del 
fallecido, y 

e) Que a fin de facilit2r la formulación de diagnós
ticos precisos en las infecciones, en los Lahoratorios 
provinciales de Higiene, podrían establecerse Seccio
nes de an{tlisis biológ-icos que el Inspector mnnicipal 
de Sanidad podría utilizar g-ratuítamente, pam los en
fermos rle la Beneficencia Municipal. 

-Que por el Inspector municipal v en la Oficina 
de Higiene del Avuntamiento. se forme la estadística 
mensual de mortalidacl v morbilidad locales. con obliga
ción de publicaria en ~I "Boletín Oficial" de la pro
vincia; y su recopilación anual, en la Memoria que ha 
de elevar a las Autoridades Superiores. 

-Que se establezcan nueve clasificaciones rle morta
lidad por eclades, clivididas en los grupos siguientes: 
De o a ~~ clías; por meses, hasta un año; por años, 
hasta cliez años; y por quinquenios, hasta So. 

-Que a fin de dar impulso y la mayor publiciclad a 
las estaclísticas Sanitarias se crea en cada provincia 
I ' , 

e 'Boletín Oficial Sanitario", de aparición semanal, en 
cuyo órgano oficial se insertad.n. aclemas de los datos 
e~t~dísticos de los partí dos j udiciales, toclas las clispo
St.ctones de caracter sanitario local y general rJe la pro
\'tn · eta (decretos. visitas, concursos, etc.). 

Dicho "Boletín" lo dirigira y administrara la Junta 
Provincial de Sanidacl, sienclo Redactor-J e fe del mismo 
e T nspector provincial. · 

Que interín no se crea el "Boletín Oficial Sanitario", 
sea servida gratuitamente a los Inspectores municipales 
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de Swidad, el actual "Boletín Oficial" de la provincia. 
Que para clar faciliclades a la actuación sanitaria se 

autorice la franquícia postal para todos los funciona
rios de Sanidad de la Nación, creandose, a estos efec
tos. sobres especiales de color apropiaclo, que facilitara 
y distribuïra la Dirección General de Saniclad. 

En la sesión de clausura se acorcló desig-nar a Zara
g-oza para celebrar en 1920 el próximo Congreso, seña
l~mlnse el si~uiente temario: 

T." La vivienda en los Municipios de menos de 
2.000 habitantes. 

2." La in~oección médico-escolar en las pohlaciones 
de ~ .ooo hahitantes. 

~." La Profi.laxis .de la diarrea infantil. 
&." L;. fiehre de Malta; cau sas de s u di fusión y 

m ::-rlin~ rle evitarlo. 
~ . · Profilaxis rle ht tuherc11losis en el medio nmll. 
En rt"sumen: Un éxito evidente v rotunrlo n:ua la 

1\~ori<~ción Nacional de Inspectores Municinales de 
Sanid<~rl v para el ciuclarh' nn cnmnrensivo y consciente 
"~~~~•~ rln1· . Ull? esperanza fundada . 

Bt1en principio. 
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Trabajo muy es-timable por constituir uno de lo~ mcjores 
índices en lengua latina de la bihliogra fía moderna sobre el 
tan debaticlo problema del valor de los elementos minerales 
para la vida del organismo animal. 

En esta primera parte cle la obra que acaba de ver la luz 
parécenos descubrir el esfuerzo del Dr. RosELL al proponerse 
dar Ullà idea que sintetice lo mas claramente posib)e los- CO

nocimientos actuales sobre el metabolismo mineral en el estado 
fisiológico de las funciones vitales, tarea en verdad nada faci! 
si se tienen en cuenta las- divergentes maneras de opinar de los 
que sc han ocupado basta hoy de estos asuntos. Si los inves
tigaclores científicos antes de emprender un traba i o experi
mE'ntal conducente a aclarar un punto concreto o al logro de 
un hecho nuevo empezasen por inquirir. no s-olamente si alguien 
con antelación se ha planteado y resuelto el mismo problema, 
sino también-en los casos afirmativos--cuales han sido las 
clificultades halladas- al paso. se evitarían repeticiones enoio
sas v sobre todo se ballarían mas llanos los caminos, parque, 
sin ~ucla. nn sinnúmero de tropiezos de técnica y multitud de 
explicaciones daclas- para justificarlos, fueron con seguridacl 
cuestiones que analogamente preocuparan a mas de uno. La 
nr~via información bihliografica sobre el tema elegido por el 
fisiólogo. fisiopatólogo o clínico da a las conclusiones del tra
bajo experimental y de la observación sistematizada un valor 
tanto en el caSü de resultar concordantes como en el caso de 
discordar con lo hallado por otros. Si todos los trahajos ex-

--· ':ncntales fuesen precedidos de una perfecta información 
', ihlio•Yrftfica resultada tarea faci! poner al día los conocimien
. •s a~tuales s-obre cada tema derivaclos de la labor de los 
hom bres y de las escuelas que a través del tiempa se hayan 
preocupada de su estudio. Si así hubiese suceclido con lo que !'te 


